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5« suscribe á este Periódico. >/ue saíe Jueves y Dcuungos, en la redacción »ta en ¡a calle de la. Plau frente 
á Portales número 2&i.=Preeio de suscripción 9 reales al mes para esta Cmdad f 9 y meds,para/ura de 

Crernr. de. norte'. V nara las Jusücias de la Provinaa 25 y med,o reales por trimestre.

PARTE OFICIAL.

Gobierno Superior Político de la prO'^ 
vlncla de Logroño»

ílabicndo desertado en el día de ayer 
del presidio correccional de esta Capital 
Pedro José Albuquerque (a) Buqucrqde, 
coniiuado en el misino y cuyas senas se 
anotan á conliimaeioii, prevengo à los 
Alcaldes de los pueblos de esta Provin
cia procuren su captura y caso de ser ha
bido lo remitan a mi disposición con to
lla seguridad. Logroño G de Alario de 
1341.«»Juan de la Tejera,

Señas del fugado»

.Estado viudo, natural de la Ciudad de 
Lorca, edad 33 anos, estatura 5 pies, 
pelo negro, ojos azules, nariz ancha, bar
ba regular, cara id., color moreno.

Diputación Provincial de 
Logroño,

CIRCULAR NUMERO 10.

En las liquidaciones que las oficinas de 
esta Diputación han practicado por lo con- 
tribuido para el suministro de las tropas 
hasta fin del año 1830 aparcceu abonadas 
á algunos pueblos sumas muy crecidas, 
ciivos valores no se hace creíble hayan 
adelantado. Esta observación 4“ « *tnspe- 
cliar que algunos Ayuntamieulós indilireu- 
tes á las prevenciones que Qu repetidas 
circulares se han hecho para que sacasen 
y presentasen cu la oGciiia los certifica
dos de todo el valor contribuido respec
tivamente á los puntos de etapa han des
cuidado este deber; resultando de aquí 
que los valores pertenecientes á los A- 
yuutaiuicutos omisos han cedido á favor

de los pueblos de etapa» á cuyas autori
dades ó coBiisioues aprontaron especies ó 
metalicé para el suministro. Asi es que la 
Diputación persuadida del abandono de 
algunos Ayuntamientos de los años ante
riores sobre este particular y deseando 
evitar por lodos los medios posibles el 
perjuicio que van á causar á sus represen
tados privándolos de sus haberes legítimos 
ha acordado que todos los Ayuulamientoa 
de los pueblos de la Provincia por medio 
de un comisionado que cada uno nombre 
concurran á la oficina de liquidación de es
ta Capital en los dias que á continuación 
8C señalan con el objeto de que enteráu- 
dosc de su liquidación respectiva maniGes- 
Icn sobre ella lo que se les ofreciere y 
soliciten su reforma, si todavía pudiere® 
presentar documentos justiScativos de abo
nos, de los cuales cu su caso vendrán 
provistos, sacándolos de los Ayuntamiento» 
de los pueblos donde contribuyeron para 
cl^ suministro, según se^ previno en las 
circulares anteriores; teniendo entendido 
que esta es la ultima medida que la Di
putación puede tomar para evitar todo 
pei'jnicio y que con su resultado quedará 
ya cerrada la liquidación y el pueblo que 
apareciere alcanzado en sus contribucio
nes tendrá que aprontar su alcance en 
metálico en la Tcsoreria de Rentas do la 
Provincia, quedando á los pueblos su de
recho para exigir la responsabilidad que 
hubiere lugar á los Individuos del Ayun
tamiento que en lo succsibo apareciese 
haber omitido la prcsculaciou de docu
mentos y para el abono correspondiente de 
las Hqnldaciones.

Lo ífuc se hace saber a todos los 
Ayuntamientos de la Provincia pa* 
ra su inteligencia y gobierno, Lo-^ 
groño Mar no 6 de 1841-=^. P-» 
Juan de la Tejera.=^'J^oiuas Delga* 

do Secretarlo»^

Día señalado según la precedente 
circular para la presentación de 

comisionados en las ojiclnas de ia 
Diputación»

Para los pueblos del partido judicial de 
Aliare el 2G del corriente: para el |j de 
Calahorra el 27: para los de Gerbera el 
28: para los de Arnedo el 30< para los 
de Torrecilla el 1.® de Abril: para lo» 
de Nagera el 5í jwra los de Lacalzada el 
G: para los de Haré d 8î y para los de 
Logroño el iO.

D. Rafael María Raamel^Juez 
de primera instancia de esta Ciu^ 
dad de Arnedo y su partido.

A los que se crean con derccbo á las 
vinculaciones fundadas por D. Geronimo 
Santander, Ilaria Garrido, Pedro Goiiieí 
la titulada del Maestro Francisco Garrido 
Francisco Rodriguez é Isabel de Alfaro^ 
hago saber su vacante por muerte de Do
ña Manuela de las lleras Bretón su ul
tima poseedora para que si tubiereu qutj 
pedir en los respectivos espedientes ins
truidos en el oficio del presente escribano 
lo hagan en el termino legal que se les 
oirá ’y guardara justicia en lo que le» 
asista], Já cuyo fin les cito, llamo, y 
araplazo por raedlo del Boletín oficial de 
la Provincia de Logroño, parándoles en 
otro caso el perjuicio que hubiere lugar. 
Dado eu Arnedo á 2 de Marzo de 1841. 
—Rafael Maria Raumel.—Por mandado de 
su Sria., Francisco Zabalo.

Comandancia General déla 
provincia de Logroño.

Dt Eicemo. Sr. Capitan General 
de Castilla la vieja con fecha de 
Febrero ultimo me ha dirigido la 
comunicación (fue siguQ,
I Exento. Sr.—Li Exento Sr. Scertta-
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rio Mc Estado y del Despac!/^^. * 
racon fecha 15 del actual/ 
guictde.—Excino. Sr.— 
uecal de Granada digo hor^ H.”® 
—lie dado cuenta á la/ff®"®*® P'’".?'' 
sienal del Heino dd 
en este Ministerio de A"‘’5Ï« «<>« •««; 
tivo de las consultas f 
Gefe politico de MÆ» Y antecesof 
de V. fi. relativas A* desertores de 

^tos de la tacciou cs- 
/piedar libres del ser- 
r destinados al punto 

nuestro Ejercito 
tan en el caso -

que el Gobieri/enga por conveniente; y 
conformandos^ Regencia cou lo mam- 
feslado por /Tribunal supremo de Guer
ra y Alariup 
particular Zha servido mandar que á los 
dcsertore¿«cl Ejercito que presentados 
de la faííoi* se les hubiese concedido 
indulto / pase casas, se les obli
gue á /hiver á su cuerpo á cumplir el 
lieinpode su empeño lo mismo que á los 
quintJfugados délos depositos, esceptuan- 
doscyí los acogidos al convenio de V^cr" 
gari^ mediante á que la gracia de indul
to feslcnsiva únicamente al delito de infi* 
dcncia, seria ademas una rccompeusa pa
ra los que abandonaron sus banderas al 
paso que se obliga á permanecer á los 
que se mantuvieron heles á susjurameu* 
tos. De orden de la Regencia lo traslado 
i V. E. para su conocimiento y efectos 
coiisigiiieulcs.—-Lo que traslado a V, E, 
reproduciendo con este motivo las pre
venciones que le hice cu ¿ del corriente 
ai circular la orden de la misma Regen
cia de 1 o del mismo que trata sobre el 
particular. Mas habiendo advertido que 
en consecuencia de ella algunas justicias, 
han obligado à presentarse á los indivi
duos comprendidos en el convenio de 
V^crgara causándoles la molestia de venir 
á esta Gapitauia general y tener que res
tituirse à sus pueblos; encargado muy 
particularmente que los que por tus pa
ses acrediten hallarse en dicho caso se les 
evite esta incomodidad, pues que deben 
permauccer en sus casas.

Lo f/iie se hace saber en el Bole
tín ojícíal de ^esta Provincia para 
yue llegando á noticia de guien 
corresponde, ten^a su debido cum
plimiento, Logroño 1,® de Marzo 
de \S^\.=El General Comandante 
Generalf Bartolomé Amor,

Secretaria de Acuerdo de la Audien
cia Territorial de Burgos.

Pot el E.vcmo. Sr Secretario de 
Estado y del Despacho de Gracia 
y Justicia, se comunicó á este Tri^ 
bunal Superior, por conducto de S. 
Sria. el Sr. Begente Presidente de 
él, con fecha 2S de! rn ’s proximo 
pasado la B.eal orden gue dice asi.

Entre las inuchis ocupaciones ipic pe
san sobre la Secretaria de este Miuist.-rio 
*s bastante considerable la de instruir los 
ipedientes de los que aspiran á ser co-

2 
locados ó ascendidos en la carrera judicial.
A ellos incumbe justificar sils preteusio- 
lies acreditando que rriineu las Calidades 
necesarias para ser atendidos y de sus in
tereses, proporcionar el pronto resultado 
(le sus instancias. Sin embargo se obser
va una incuria ó abandono reparable, (jue 
llega basta el punto de presentarse algu
nas esposiciones sin documento ni com
probante alguno y aun sin la fecha del 
(lia y pueblo cu que fueron escritas, ni 
hacer espresion del domicilio ó residencia 
ordinaria del Pretendiente. No recomien
dan estos descuidos la discreción y pers
picacia de los interesados, ni los preseii- 
tau como hombres previsores y prácticos 
en el curso y despacho de los negocios, 
al paso que aumentan los trabajos de la 
Sria comprometida á la alternativa de de
jar sus progresos ulterior las instancias ó 
de procurar por medio de muchas reso- 
luciüues, copias y ordenes lo que debie
ran hacer presentando a(|uellos. El tiempo 
que se ocupa en esta falta para atender 
á otros negocios, que por lo mismo se 
entorpecen y retardan en perjuicio del 
ínteres público, ó de otros particulares. 
Para evitar tales inconvenientes y pro* 
porcionar la mas pronta instrucción de los 
espedieotes y el mas brebe despacho de 
las prcteusioues, la Regencia provisional 
del Reyno, ha tenido a bien inaudar lo 
que sigue.--I.* Los que pretendan colo
cación ó ascenso cu la carrera judicial, 
deben presentar sus instancias cou relación 
de méritos legalmcute autorizadas ó con 
documeutos lidedignos en (|ue consten los 
hechos y servicios (¡ue se lelieren en a* 
quellus.—2.0 Los (¡ue no tenga ya espe
dientes formados en esta Secretaria de
ben presentar su partida de bautismo, 
para que consten la edad y el pueblo de 
la naturaleza; su recibimiento de Aboga
dos, justilicacion del tiempnr que haueger- 
cido la Abogacía con esltidio abierto ó 
desempeñado otras ocupaciones equivalen
tes; atestados lidedignos d(í buena conduc
ta moral y politica, y los demás docu
mentos que coínprucbeu las circunstancias, 
méritos y servicios por los cuales se con
sideren acreedores á ser empleados y capa
ces de desempeñar los empleos (jue pre
tendan.—3.* Para que no sea necesario 
pedir informes sobre ello, han de presentar 
también certilicacioucs, que mandaran dar 
las Audiencias cu cuyo territorio ésten 
sirviendo ó egercicudo la Abogacía y <{ue 
acrediten si han sido (i no multados, aper
cibidos, condenados cu costas ó corregi
dos de otro mudo por faltas cometidas cu 
el desempeño de sus funciones.-—I.® Las 
instancias de los que ya empleados se di- 
rijiián por el coudiicto de los regentes y 
con informe de estos, que serán respon
sables si las dctiencu por mas tiempo (¡ue 
el absoluto preciso, para tomar los co- 
hociinientos y noticias que estimen opor- 
tunas.—3 • Los pretendientes no emplea
dos también podrán dirigir sus instancias 
por el mismo conducto de los regentes 
(píe las remitirán intormadas y bien ins
truidas cou la menor dilación posible.— 
(i.® Las pretensiones ijue se presenteu ó 
dirijan á este /*Jinicieciu, no tendrán cur
so aiguuo sino viçncn justificadas y con 
árrcglo á estas disiposiciones.—7 o Tam
bién ( pie liaran sin curso las pretensiones 
ya peudícutes, eu t|uc los mteresados uo

hayan hecho constar en debida forma ’los 
requisitos <pie exigen las leyes para ser 
Magistrados ó .1 ucees, ó para obtener lo« 
otros cargos á que aspiren.—>8.“ Los re
gentes de la» Audiencias, dispondrán que 
esta circular se publique en los Doletines 
oficiales de sus provincias, asi como se 
publicará en la Gaceta de Madrid. — De 
orden de la Regencia Provisional del 
Reiuo, lo comnnico á V. S. para su ^in
teligencia, la de esc Tribunal y efectos 
consiguientes.—Y habiéndose publicado cu 
Tribunal pleno, acordó S. E. en el cele
brado en quince del actual, su cumpli
miento y (|ue para su debida publicidad 
se insertase en los Boletines oficiales de 
las respectivas provincias. Burgos 20 de 
Febrero de 1841.—Benigno Fernandez 
de Gastro.

DIOGENIS DE GALAHORRA.

Administración Tesorería de Cru
zada.

Los Colectores de los Pueblos que no 
hayan entregado en esta Administración 
Tesorería el todo de las limosnas de bulas 
de las predicaciones de 1838 y anteriores, 
serán apremiados si á los seis (lias de la 
publicación de este aviso por el Boletín o- 
licial de esta provincia, no lo verifican en 
las respectivas Receptorias á que corres
pondan espidieudosen á costa de los deu
dores y en la forma que el Reglamento 
de GruZada prescribe.

Del mismo modo se procederá contra 
los colectores de la predicación de 1840 
que uo han concurrido basta ahora á Can
celar sus obligaciones devolviendo los su
marios sobrantes y entregando las limosnas 
de los consumidos si dentro del mismo tér
mino no lo realizan.

La (]ue se hace saber à las Justicias pa
ra que dispongan su cumplimiento. Lo
groño y .Marzo 3 de 1841.—.losé de Os- 
ma.'—bres. Alcaldes Gonstilucionulcs de 
los Pueblos del Obispado de Galahorra com
prendidos en su Administración Tesore
ría de Gruzadu.

DISTRITO ELECTORAL DE 
Canales.

PROriNCíA DE LOGROÑO,

Lista nominal de los electores gue 
han tomado parte en la elección de 
tres Diputados A Cortes y un Su
plente en este distrito á saber,

NOMBRES.

D. Elias Benito de Valle, ¿.Antonio Ve
lase», d. Tomas Gonzalez, d. Bartolomé 
Blanco, d. Benito Gonzalez Rocandio, d. 
Lorenzo Pablo, d. Vicente Navarrete, ¿. 
Segundo Gonzalez, d. Jaan Gonzalez San- 
telices, d. Nicolás Higuera, d. Antonio Bo- 
candio, d. Vidal San Martin, d. Gabino 
déla Puente, d. Florentino Garcia, d. José
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Torres, d. Fernando Gómez, d. Gregorio 
de la Puente, d. Rafael Martínez, d. Ma
nuel 5aenz de Tejada, d. José ignacio 
Benito, d. Ensebio Zapatero, d. Tibárcio 
Gonzalez, i. Pedro Regalado García, d. 
Martin Marín, d. Francisco Sainz, d. Fran
cisco de la Riba, d. Teodoro Martinez, d. 
Bernardino Matute, d. Domingo Vicente, 
d, Clemente Martínez, d. Manuel Matate^ 
d. Benancin Martinez, d. León Medel, d. 
Silvestre Vicente, d. Leandro Martiaez, d. 
Genaro Gomez, d. Manuel llernaiz, d. 
Francisco Baldomcro, d. Juan Medel, d. 
Ignacio Presencio, d. Tomas Olave, d. Pa
blo Gomel, d. Francisco Gomez, d. Dioni
sio Romero, d. José Mcdel, d. Gregorio 
Torcer», d. Luciano Gomez, d. Gregorio 
Gomez, d. Eugenio Gañas, d. Pedro Ca
ñas, d. Cristobal Gomez, d. Bernabé Gar
cia d. Geronimo Gomez, d. Dionisio Ola-* 
ve d. Pedio Marin, d. fitigeni® Bernaldez, 
d. Nicolás Marin, d. Mateo Gomez, d. Ma
nuel Moreno, d. José Sainz, d. Juan Go
mez, d. José de Vinuesa, d. Telesforo Vi
cente. d. Tomas Matute, d. Mellton La- 
guardia, d. Tiburcio López, d. Andres Lo— 
sa, d. Justo Laguardia, d. José Marcos 
Ruiz.

Canales 6 do Febrero de i84i.=»Í5€- 
nilo Gonzalez Rocandio,=Juan Gonzalez 
Santeiiz.=Vic«Bie Navarrete.=Gabino de 
la Puente.

D. Julian La^una^ Presidente de 
la Junta electoral del distrito á yue 
da nombre la Ciudad de JVagera^ 
D. Julian SaenzD. iFeli¿r Loyola^ 
JD. Nar'ciso Moral y Marcos 
ñ/guez Bretón Secretarios JSscruta-^ 
d&res del rmsmo^

Certificamos; que practicada en este 
distrito la elección de Diputados á 
Cortes, resulta han tomado parte los 
electores á íaber,

DIA !.• DE EEBREBO.

D. Hemeterio Chavarri, Nagera, d. Fe-» 
lipe Corral id., d, Juan ÜZüríaga id. d, 
Romualdo Garcia, Arenzana de Abajo, d, 
Mannel Diez, Najera, d. Tibnrtio Allende 
id., d. Julian 5aeiiz ¡d., d. Felix Loyola id. 
d. Julian Laguna id., d. Martin Ortiz id* 
¿.Marcos Iniguez id,, d. Matias Merino id. 
d. Ermeregildo del Rio, AleSanc®, d. Ja- 
cint» Lrunuela id. d. Angel del Rio id., 
d. Victor Moneo id. d- Asdres Albelda id. 
d. Bonifacio Terrero id., d. Nolverto Narro 
id., d. Pedro Martinez id., d. Juan An
tonio Terreto Tome id., d. Domingo del Rie 
id., d. Antonio del Rio id., d. Franri.çrO 
del Rio, id., d. Pedro Garcia id., d. Ti
moteo Villar, d. Callslo del Castillo td., d. 
Simon Royo id., d. Vicente Narro id., d. 
Narciso Moral, Nagera, d- Juan Villaver*- 
de id., d. Doroteo Ortiz id., d. Doro
teo Damingo id., d. Manuel Fernandez 
Bobadilla, Azofra.

5
DTA 2.» FEBRERO.

D. Castor Go.izalez, Nagera, d. Lino 
Marlitiez, Ormilla, d. Genaro Estevas id., 
d. Francisco Calle, Nagera, d- Ellas Calle 
id., <b Leon Martinez-, Radarán, d. Lucas 
Martinez id., d. Pedro Olaïte id., d. An
selmo Martinez id., d. Lorenzo Besga, Na
gera, d. Juan Llerena id.^ d. Lucir»Saez, 
Azofr», d. Domingo Lacalle id,, d. Ciríaco 
Merinoj Arenzana de Abajo, d. Manuel 
Martinez, Ormilla, d. Celestino Salinas, 
Arenzana de Abajo, d. Tomas Salinas id.-, 
d, Toribio Mateo^ Najera, d. Andres Vber* 
naga id,, d. Ambrosio Arenzana id., d. 
Joaquin (iomez id.-, d. Matiuel Duenas 
id., d. Valeniiii Atiende id., d. Angel So
tes id., d. Pedro Zamora id., d. Nicolas 
Salino», Arenzana de Abajo, d. Isidoro Cas
tillo id., d. Nicolas Peña, Nagera, d. An
gel Cerezcda id., d. Vicente Perez Irorte 
id., d. Pedro Rabio id, d. Lucio Arra- 
tia Jd. d. Joaquin Garnica Menor id-, d. 
Juan Corro, id., d. Miguel Cerezo id., 
d. Joaquín Garnicá Mayor, d, yicentt 
Fernandez, Tricio.

DIA 1

>. Ruperto Saez Stá. María, Huercanoé, 
d. Domingo Garda, LrUñuela, d. Antonio 
Angulo id., d. Manuel Gimenez id.-, d. Ig
nacio Benito id., d. Cayetano Gomez, A* 
renzána de Abajo, d. Lorenzo Saez id., d* 
Carlos Gómez, Najera, d. Manuel Marin 
id., d. Francisco Solores id , d. 5alurn)» 
no Martinez Serrano, d. Pedro Pons id., 
d. Joaquin Alonso id., d. Felipe Perez id, 
d. Matias Merino id., d. Claudio Baciga- 
lupe id., d. Jíusebio Sánchez, d. Remigio 
Ferez id., d. Felipe Nabarrete id.,¿.Flo
rentino Pons id., d, Joan Daguerre id., 
d. Manuel Daguerre id»

DtÁ í.

i). Nemesio del Castillo, Cardenas, í. 
Benito de Andres id., d. Francisco Tíneto, 
Aleson; d. Juan tomas Villasana id., d. 
Pedro Pastor id., d. Domingo Moreno id., 
d. Angel Garcia id., d. Lazaro Íturizaga. 
Nagera, dj Toribio Gutierrez, Alésaaco, d, 
Pablo Nazar, Nagera, d. Benito Domin
go id. d. Saturnino Arce id., d. Pedrd 
Domingo id., d. Ruperto Rielon id., "d. 
Fa /rielo Oraa, Nagera, d. Pedro Hornaez 
ÜrUnuela, d. Julián Chavarre, Nagera, 
d. Francisco Palacios, Villárejo, d, Rosen
do Iturza id., d. Placido Cañas id., d. Fran* 
cisco UrtUri, Benlosa, d. Agdstin de lá 
Canal 1¿., d. Pedro Gonzalez- id., d. For- 
merio Fernandez Bobadilla, Cañas, d. Mel
chor de la Canal, Bentosa, d. Ramón A* 
guado id., d. Iulian izquierdo id., d. An
gel Cenicero id., d. Jaan Pastor id, d. Am- 
brasio Andrea Blanco, Aranzaná de Abajo, 
d. Ciríaco Prado, Nagera, d. Rafael Mar. 
tínez, Canillas, d. Francisco Garda Nieto 
Ventosa, d. Domingo Nieto id¿, d, Sin- 
foriano Zabaleta, Nagera, ¿. Lorenzo Or- 
tuuo, Torrecilla sobre Alesanco, d. Feliz,

a

ola Coloma, 4. Maleo Mario id. 
i ’'“«“Merino, Alesanco, d. Fernaín 
Hernaez, Vicente Saez 5anta Ma- 
ria , Uru^i^^j, Francisco Hernaez, id. 
■d. 5áturnit(^^|.^ jj, VitorianO Gar
cía, Tricio, Francisco Guillermo Gar
da id , d. Ai^jjj Agapito Garda id., d. 
Modestn Garci, jj , 3. ^ngel Castrx^viejo 
Sortialo, d. Juliik ¡3^ 3. Antonio 
Cortázar, Torrecil^oi,re Alesanco, d. 'Ma 
tiuel Medina id., i Aviselmu Fernandez^ 
Ormilleja, d. Francise jWazo, Badaran, d. 
Braulio Garda id.» f Hermenegildo Lo
pez id,, d. Mariano l,cLial, Ormilla.

DIA S.

Ï). Amonio Mizo, Nager. A. Ramón 
Ürnofl, Arenzana de Arriba, 3. Manuel 
l^^rcia Hernández id-, d» Jos Martinez, 
Nagara, d. Dionisio Domingo i.., 3. Bue- 
toavenlura Matute, Alesánco, d.’’ornas Ga
llego, id.-, d, Isidoro Basaran id., 3. Pru
dencio Marin id., d. Santiago del Castille 
id., d. Antonio Azofra id., d. Eugeto Ma
zo id.', d. Juan Estecha id., ti. iamon 
Dueña», Torrerilla sobre Alesanco, d. Lean
dro Mazo, Cardenas, d. Pantaleon Mazo 
id., d. Luis Cañas id., d. Cristóbal Veza- 
tres id., d. Lorenzo Aleson id., d. Felipe 
Acha id.-, d. Francisco Briones, Nagera, d 
Antonio Fernandez, Tricio, d. Basilio Gon
zalez, Areazaná de Abajo, d. León Bar
ren id.,

Asi resulta del espediente acta de 
elecciones y para que el comisiona
do nombrado la Urce á la Junta de 
escrutinio general de la Provincia, 
damos la presénte Que J^rmamos en 
IHaJera d 10 de Eebrero de 1841.

Julián Eagiina^zzzMarcos Irïiguez 
Breton —Julián Saenzt^^I^arcisO 
Mora,=^Eeli¿e Eoyola.

BISTRÍTO ELEírtORAL DE LA 
PILLA DE MEJMlLLAx

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Don Gaspar del Pueyo, Presi
dente de la Junta electoral del dis~ 
trito de esta villa de Manilla y su 
partido: D. Lorenzo Rui¿^ D. Pe
dro López, D Manuel Enciso y B. 
Bernardo del Pueyo, Secretarios Es
crutadores dé lá mismd; en cumplid 
miento de lo mandado en él articti-^ 
lo 7 ° del Real Decreto de la Re^ 
genda provisional del Reinó de 
de Diciembre ultinio pasado, eerti- 
Jícamos; rpié los electores del re/e- 
rido distrito ifue han tomado parte 
para la elección de Diputados á 
Cortes, prevenida en el relacionado 
Real decreto, Son los siguientes.

MDNILLA.
Ï). Francisco Javier dei Pueyo, d, Ber»
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nardo del Pneyo, d. Maleo Fern^^’ 
Maiiiiel .íluiiüta, d. duau Saeii' ' ***' 
doro de Ton e Águirre, d- Fah¡E^Vj’‘“* 
d. Sebasüan Morillas, d. AhIog^^ , 
re («il, d. José Ocon, d. ViZ® 
lalla, d. Alaniiel Sanloialla 
noel (iil, d- Santiago Oco«f * 
Hurlado,d .Gerónimo San/ 
cisco Enciso Pueyo, d. rcruan- 
dc? Pascual, d. Antoni^^*^*^*®’ *?, 
Buel Enciso Torre, j^ntoino Euciso, 
d. José Mazo, d. <>• 
de Forre, d. AIanm/*®^°, 
Ru¡z y Torre, d. Maxo, d. Miguel 
Solana, d. FrancisAc"'”®^’^^* Giménez 
d. Francisco Alar- 
linex, d. IsidorA* T®***®» 
Pueyo, d. JuaijA^^o”’*’ Giménez, d. Do
mingo Viejo, / Gaspar del Pueyo, d. 
José Yangu;^ **• Antonio Aguirre 
d. José F/bandez, d. Gregorio Ocon, 
Vicente S/^'^Gila, d. Antonio Benito, 
d. José AJh tiuez Gil, d. Francisco Mazo, 
d. Sebera Gil Pueyo. d. Miguel San- 
tolalla d Gregorio Benito Galilea, d. 
Gerbasio iMazo, d, Bernardo de gTorre 
Gil, djf dosé tic Torre, d. Lorenzo Be
nito Antonio iMartiuez Herreros, d. 
Pedr^ Miiigucz, d. Esteban En el so, d. 
Juan Pellejero, d. Carlos Lozano, d. 
Cletiieule Alaro, d Joaquin Alazo, d. 
Alanuel Esteban Sanlolalla, d. Francisco 
Alartiaez Fernandez, d. Francisco Bar
ragan, d. Manuel Laserna, d. Jacinto 
Alazo, d. Casimiro Benito, d. Vicente 
Garcia, d. Al a miel Enciso, d. Afiguel del 
Pnevo Fernandez, d. Lorenzo Buiz, d. 
AlarceUno España, d. Santiago Fernan
dez, d. Jabier Perez, d. Alnuuel Barra
gan, d. Francisco Fernandez Saenz, d. 
Francisco Doniicianit, d. Autouio Bsni' 
to, d. Domingo 'Ginieaez, d. Anselmo 
Alartincz, d. Francisco Aliguel, d. Dio
nisio de Guardo, d. Francisco Javier En
ciso, d. zXudres Ibanez, d. Juan Tejada, 
d. Gregorio de Alunilla, d- Bonifacio A* 
guirre, d. Rafael Buiz, d. Manuel Fer
nandez, d. Francisco Javier Andres, d. 
Fernando López, d. Antonio Alazo, d. 
Juan Francisco Pellejero, d. Celedonio 
Atórales, d. Cipriano Buiz, d, | beraliu 
Pastor, d. Alanuel del Pueyo, d. Anto
nio AllgucI, d. Diego Lozauu, d. Manuel 
Alartlnez, d Pedro Antonio Alartlncz, d. 
Francisco Fernamlez, d Manuel Fernan
dez Giincncz, d. Juan Antonio ’ Alonso, 
d. José Alarln, d. Teodoro Mazo, d. 
Juan Escudero, d. Fraucisco Javier Agul- 
rre, d. Slnforlauo Saenz, d. Bonifacio 
Amorales, d. Serapio Enciso, d. Juan I- 
baaez, d. Angel Andres, d. Juan Anto
nio España, d. Miguel del Pueyo, d. Juan 
de Dios Alartlncz, d. Alamicl Gil San- 
toldla, d. Bernardino Sebllia, d. Ilde
fonso Alonso, d. Narciso Pellejero, d. 
Boaifaclo Garcia, d. Francisco Enciso 
Pueyo, d. Pedro Martínez Marín, d. Fran
cisco de Torre Morales, d. Geronimo 
Aloralcs, d. Lluo Fernandez, d. AUguel 
Aaorales d. José Batnirez, d. José Alar- 
rodan d. Juuu Francisco 'lignei, d. Juan 
te Dios Enclso, d Loreuzo Gil, d. Juan 
Francisco Alarlu, d Manuel Sanlolalla, 
J. José Gregorio Saatolalla, d. Francis
co l^.olana, d. Alanuel Gregorio Euciso, 
d. Juan José Alartlncz, d. BuJeslndo 
A'^u/rre, d. Francisco Euciso Feruaudei 
d. Vicente Solaua.

4
ENCr^O.

D, Anselmo del Pueyo, d. Francisco
Alarlu d. Eugenio Quemada, d- Lorenzo 
Barquilla d. Alanuel Antonio Glllcn, d. 
Francisco de Torre, d. HermcneglUlu 
Tutor, d. Felipe Eqwizaba, d I edro 
Martínez, d. Marccliuo GiiHCaez, d. Ba- 
mon Morale», d. Alanuel Morales Mar- 
llnez, d. Manuel Santos Gimenez, d. Ala
nuel Cainara Alonso, d. Antonio Lacu- 
sant. d. Donato Llanos, d. Francisco 
Vlcmauos, d Placido Alartlnez, d. Mi
guel Quemada, H. Pedro Benito, d. Jor
ge Alartinez Bio, d. Andrés Benito, d. 
José Gimenez, d. Domingo Martínez, d. 
Francisco Alazo, d. Pedro Sánchez, d. xV- 
quiliuo Fernandez, d. Juan T ranclsco Gar
cía, d- Juan Ocliova, d. IVarclso Benito, 
d, Buperto Bublo, d. juau Alartlncz 
Pascual, d. Antonio Quemada, d. Alalias 
Fernandez, d. Narciso las Heras, d. Juan 
Antonio Martínez, d. Felix Sala», d. 
Andrés Marin, d. Alanuel Perez, d. Lo
renzo Fernandez, d. Manuel Aliguel, d. 
Juan Alartinez, d. Alanuel Alartlncz Bevi 
lia, d. Antonio Pascual, d. Pedro Alartl* 
nez Bevllla, d- Alanuel las Ueras, d. An
tonio Alartlncz Rodrigo, d. NícoIasOeln^ 
va, d. Juau Balentln Renllo, d José Ali
guel, d. hliugel Fernandez Abdlgucla , d. 
Luis Alartinez, d. Gabriel Benito, d. Es
teban Bevllla, d. Balenliu Saenz , d, José 
Alartinez Rodrigo, d. Santiago Ochoa, d. 
Santiago Tomus, d. José las Heras, d An
tonio Lafnentc, d. Santiago Domínguez, d. 
^Santiago Alonso, d. Gabriel Benito, d. 
José Sánchez, d. Anselmo Sanche», d. 
Antonio Martiuez Bebilla, d. Alauuel 
Quemada, d. Marcos Alonso, d. Rafael 
Soria, d. Alauuel Gutierrez, d. Alauuel 
Saenz Camara, d. Alartiii V Icxiano», | d. 
Bernabe Morales, d. Juaa José Alonso^ 
d. Aulouio Gutierrez.

ARNEDTLLO.
D. Pedro del Pozo, d, Alanuel de Bur

gos, d. Alalias Saenz, d. Francisco Lopez 
d. José Leon del Pozo, d. Pedro Peña, 
d« Juan Lopez, d. Lucas Bobadilla, d. 
Carlos Preciadod Aniceto Lopez, d. José 
del Pota Tejaila, d. Antonio Lazaro, d. 
Clemente Rubio, d. Marcelluo Garcia, d. 
Bentura Benito, d. Alarcos Rabal, d. 
Geronimo Burgos, d. Casimiro Perez, d. 
Pedro Lopez.

ZARZOSA.
D. Eugenio Sanios, d. Pablo Lena, d« 

Ignacio Sanlolalla, d. Antonio Garcia, d. 
Pedro Alanuel Balmaseda, d. Braulio Cc- 
brlan, d. Cornelio Al eri no, d. Audres San
chez, d. Julian Tornio, d. Ramon Ibanez, 
<Z. Sat lirio Ruiz, d. Juan Mauuel Rodri
go, d. Celestino Grandes.

ROBLES.
Claudlo Fernandez, (I. Jasé Aragon 

(1. Agustin Martillee, d. Pablo Galilea, d. 
Jorge Blanco, d. Juan Blanco, d. Tomas 
Olihaii, d. Diego Barrio.

<sl resulta de las listas originales que 
han estado lijadas en cada uno de los cin
co días, respective y obran en la secreta
rla de este Ayuntamiento, y en cumpliuiicM- 
to de lo inaiidadu damos la presente que 
firmamos como Presidente y Secretarlos 
Escrutadores de este distrito e/«‘cloral'en 
Alunilla á seis de Febrero de 1841 —Gas
par del Pueyo .>=Lorcnzo Ruiz.— Pedro 
López,—Mauucl Euelso.—Beruardo del 
Puey o»

Lista de los (’eeinos y personan 
gue se han suscrito para i a ereccior 
de un monumento para perpetua 
memoria del Eyemo. Sr, D. Raido- 
mero Espartero gue se á de /jar 
al /rente de su casa en Logroño.

D. Carlos Arnedo, d. Alejo Arnedo, d. 
Candido Albarez, d. A^juslin Moreno mcnoi 
d. 5aolos Elvira, d..Benito Koldan, d. Jos* 
Gimenez Martinet, d. Pantaleon Iradiel, d 
Ramon Larrazabal; d- Manuel Carrera, d 
Bonifacio Breton, d. Carlos Calvo, d. Fe
lipa Lene, d. José Falcon Perez, d. José 
Antonio Breton, d. Bernardino Breton, d. 
Justo Marin, d. Antonio Merino, d- Claudio 
Merle, d. Ptdro Rubio, L Antonio Escu
dero, d. Mateo Roldan, d. Antonio Ruiz, 
d. Manuel Roldan, d. Sebastian Moreno, d. 
Benigno Ocon, d. Julian Serna, d. José 
Marla Martinez Salazar, d. Antonio Falcon, 
d, José Gimenez Albarez, d. José trimenez 
Ocon, d. Manuel Ruiz Juesta, d. Francis
co Ruiz Gimenez, d. Inocente Ruiz, ¿.Pe
dro Gimenez Martlnex, d. Pedro Fermin 
Ruli, d. Camilo Alvarez, d. Agustin 
Moreno, d. Malias Saent, d. Juan Anti- 
nio Torres, dona Francisca ¿el Bayo, ¿. 
Juaa José Aaéarza, ¿. Castor Doicdco Aí- 
carza, ¿. Juan Antonio Martínez, ¿. 
blo Segura.

Aldcanuava y Marzo 4 J* i84»«=3í*l 
Alcalde Constitucional, Agustin Moreno.

Sargentía mayor de la Plaza de 
Logroño.

Según lo dispuesto por el Excwro. Sr. Ge
neral Coinaadaote General ¿e esta Provin
cia acudirán á mi casa todos tos ¡i41vi- 
¿uos que hayan pertenecido al estinguido 
Regimiento de Imbalidos Habiles de jOs 
Cuerpos f.-aircos ¿e esta Provincia, la de S < - 
ría, Cantabria, Alaba y Burgos á percibir 
lo que les ba correspondido ¿el fondo cco- 
n íinlco á razon ¿c nueve rs. por cada uno 
y ademas loque alcanzan ¿el presupuesto 
del mes de Enero del presente año, Lo
groño 6 de Marzo de iS4i.=Demelrio 
Tejada.

ANUNCIO.
Se baila vacante la plaza y partido de Ale* 

dico de la villa de Navaridas manconiuna- 
da con la de Villabuena y Leza de Alava 
distante» de la primera como cuarto de ho
ra y medio,, cuya dotación consiste en seis
cientos ducado» pagados en metálico por 
trlmeslre» por los Ay»«tamieuto8 de los 
espresados pueblos, debiendo lesldlr el Ale- 
dlco en Nararldas para cuyo objeto se le 
paga también la casa. Los aspirante» di
rigirán sus memoriales al Alcalde de Na- 
varldas franco» de porte en el lamino de 
quince días desde la fecha de esle Boletín.

fFEn el Bolello oficial del Jueves 2S de 
Febrero proximo pasado se Insertó un anun
cio para la coustriiccloi» de los Baños que 
intciila hacer de sus aguas sulfurosas la vi
lla de Grabalus, y habiéndose anunciado el 
remate para el día o del corriente debe ser 
el ¿la 15.
LOGROÑO.- IMPRENTA DE RülZ, 

Calle la Plaza trente á Por tales 
itnmpro q81..
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